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L M leyes, órdenes y anundios que hayan de nsértarse 
&u lo*Bpi.it«*«spi,ipi+i.M se han de mandar al Jefe Po-
jíúeo ¡respectivo,, por cuyo conducto se. pasaran: a loa 
BSütoresdelos mencionados periódicos. 

(fieal orden de 6 dé Abrü dé 1839.) 

P R E C I O S D E ; S U S E K i P C í C m : 

S e pnblica todos lo«dias , excepto, loa domiagas . 
•1 

En esta oapital, llevado 4, domioilio, 8*.6.9 paíe^asiaenauaísí aatlaipadasj 
fuera de ella, b'ftO aí mes, 9al trimestre, 18 al semestre y 28'50poe.uií.&n,o. 

Se admiten suaoripoioneí an Madrid, an la Adiainiatraoión del B o ü i í s , 
plaia da Santiago, num. 2.—Fuera de anta aapital, dirsotameate por medio 
de sarta & la Administraoión, oon ineluaióndol importe dal tiempo de abono 
en timbres móviles. .. -o 

lias disposiciones de las Autoridades, exoepto la* i 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran ofiei 
mente; asimismo cualquier anuncio concernient* al BME«-
vicio nacional que dimane de las mismas- pero las de is 
teres particular pagaràa 50 céntimos da peseta pcrafcAr 
linea dé inserción. 

S í m e r » aaelto B0 eenilm«« de p e s e t e , 

PAMTE OF1QEAL 

gmtdtñctaútl (gonstjo dt^tntsttos 

S S . MM; él R e y Don Alfon
s o X I I I y la R e i n a Doña Vic to
ria Eugenia (Q. D . GK), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

D e l mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la 
Augus ta Real Fami l ia . 

G f o b i e p . n o C i v i l 

S e c r e t a r i a .—N e g o c i a d o 6 . ° 
Expropiaciones 

íntruído el oportuno expediente en el 

Ministerio de la Gobernación,,qbn motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Lorenzo Ortiz de la Azuela, por si 
como propietario de una parcela de te 
rreno sita en la calle Mayor, número 3 , 
con vuelta á Esparteros y accesoria á la 
de Postas, número 4, y como apoderado 
de D. Liño Antonio Hamáez, dueño de 
otra parcela unida á la anterior, ÍMayor( 

número 5 y Postas, número 6, contra la 
providenoia de este Gobierno, valorando 
el importe de dicha parcela, se pone en 
conocimiento de las partes interesadas, 
á fin de que, en el plazo de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provinoia, 
puedan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho. 

Madrid 12 de Julio de 1906.=E1 Go
bernador, S . A t b a . 

998.—396, 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 6 . — M E S D E J U L I O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
¡Distribución de fondos por capí f ulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el art. 155 
de la ley Municipal y l a Real orden de 31 de Mayo de 1886. 
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Gastos del Ayuntamiento.. • . 
Policía de Seguridad. . .* . . • . • 
Policía urbana y rural.. 
Instrucción publica. . . . . . . . . . • • 
Benef icenc ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras públicas •. , . . ' . . . . . . • 
Corrección publica... • • • • • • > • 
M o n t e s . . . . . . 1 . . - . . . . . .'• • • • • 
Galgas.. . . .".. . • • . Í . . . . 
.Obras de nueva construcción. 
Imprevistos . . . . . . . . • •• 
Resultas . . . . . . . . . . . . . . . 

' y' T o t a l e s . . . . . . . . . . . 

GASTOS' OBLIGATORIOS 

it pago inmediato 

96 092 33 
107.208 79 
187 248 89 
60 705 10 

Ì24 714 10 
166 616 06 

35.659 44 

1 471.011 28 
; 12.048 22 

> 
26.190 87 

2.287 495 08 

de paged1 dribla 

28.859 01 
63 417 27 

254.055 02 
» 
» 

203.426 66 

10 321 10 
19.190 40 

579.263 46 

GASTOS 

voluntarios 

28.014 37 

28.014 37 

TOTA.lt 

Pesetas 

124.951 34 
170.626 06 
441.303,91 

60 705 10 
124.714 10 
370 042 72 
85.659 44 

B -
1 499.025 65 

22.369 32 
19.190 40 
26.190 87 

2.894.778 91 

Madrid 30 de Junio de 1906.=EL8eo.retario,F. Ruano. 975.—395. 

'Secretaria t t ./ . , . 
SJxtracto, délos acuerdos adoptados por el 

ÍSxciri 6, Ayuntaxnjént'p,-y,1 a 'Junta Muneci- ( 

pal ei) el mes dé'3Vlay<>J"últinío; aprobado,, 
en sesión de 8 del actual. 

Sesión ordinaria del día .5 ' , 
F u é aprobada el acta de l a ses ionan- ¡ 

Se acordó quedar euterado de una óar* 
I ta de la Legaoión de los Estados Unidos 

de América, dando gracias en nombre 
Í del Sr. Presidente de la República, por 
? el mensaje de sentimiento dirigido, por el 
| Ayuntamiento de Madrid, oon motivo de 
sla catástrofe de San FránoisoQ de Cali-
¡fornia. 

Quedar enterado de la l iBta de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisio
nes en 30 de Abril último, y ' dejarla & 
disposición dé los Brest Concejales. ' 

Aprobar? el gasto de 9 . 265 35 pesetas, 
oon cargo al capitulo III, art. 3.° «Servi
cios», del vigente presupuesto, á que as
cienden los pedidos de material y artícu
los necesarios para los servicios del ramo 
de Limpiezas* durante el mes actual. 

Quedar enterado oon satisfacción del re
sumen estadistioo de los trabajos realiza
dos por las ofioinas y dependencias mu
nicipales en el afio 1905, y que se impri
ma para repartir á. los Sres. Concejales y 
ofioinas del Ayuntamiento. 

Quedar enterado y publicar en los pe
riódicos oficiales, las cuentas de ingresos 
y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos vigentes del Interior y del 
Ensanche, durante el primer trimestre. 

Quedar enterado de les balances de 
oomprobaoióa y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, veri-i 
fioadas por. cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche de 1906, has - ' 
ta fin de Marzo últ imo. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados dór el Exorno. Ayuntamiento 
y lá Junta Municipal en el mes de Abril 
último, y remitirlo al Exorno. Sr. Gober
nador civil para su publicación en el Bo
l e t í n de la provinoia, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 109 de la ley 
Municipal. 

Quedar enterado de haber trasladado 
sa residencia fuera de Madrid cinco v e 
cinos. 

Nombrar, Escribiente de la Visita de 
Polloieía Urbana, en vacante por fallecí -

( miento, à un excedente de otro destino, 
\ con el haber anual de 1,500 pesetas. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á ellos, pa
ra contratar el suministro de articules y 
efectos que sean necesarios para la Im
prenta, Litografia y Encuademación mu-
nioipal, hasta 31 de Diciembre de 1906, 

I bajó los precios tipos que figuran en la, 
oondioión segunda del pliego de las fa-

j ónltativas, y con cargo el importe total, 
| que se oaioúla al sólo efeeto de la oonstl-
j tuoión ¡de fianza, en 3 000 pesetas; aí oa-
I pitulo I del presupuesto vigente, 
r Aprobar el gaBto de 2.050 pesetas, con 
, cargo al crédito oonsignado en el oapítu-
í lo II, art. 5 r°, concepto 1.° «Material» del 

presupuesto vigente, para la adquisición 
oòn destino al taller de cerrajería del ra
mo de Inoendios, dò un motor eléctrico de 
oorriente alterna y de fuerza de ouatro 
caballos, con sus correspondentes trans
misores; en cuya suma va incluido el 
gasto de fiaido en lo que rèsta del año 
corriente. ',, 

Abonar la suma de 544'97, pesetas, á 
que asciende la minuta de honorarios, al 
Perito tercero, ,ep el expediente de ex^ 
propiaolón de la,casa, núm. 2, de la calle 
de la Colegiata, buya cantidad será car
go al crédito, consígaado en el. capítulo 

I X . art. 8.°, concepto 3.° del presupuesto 
vigente. 

Someter la casa en oonstrúooióni n ú 
mero 6 de la calle da Saú Carlos, d e 
nunciada por í i l t a de condicionas de s e 
guridad, á las pruobas de resistencia que 
indican en sus informes el Perito tercero 
y la Junta Consultiva y que la Co mi sí 6a 
de Obras, oon la Janta consultiva y 
aquellas entidades que se ooasidereu n e 
cesarias, determinen la fecha y forma en 
que diohas pruebas hayan de tener l a 
gar. 

Aceptar la proposición de los propie^ 
tarios de las casas números 18 y 20. de 
la Carrera de San Jerónimo, y 2 , da la 
oa'le de la Cruz, en la que fijan el pre
cio de 105 pesetas pie cuadrado, para lá 
núm. 18; los de 112 y 118 pesetas, para 
las casas nú mineros 20, de la Carrera de 
San Jerónimo, y 2, de la calle de la Cruz, 
respectivamente. 

Quedar euterado de una Real orden-
de! Ministerio de la Gobtrnaoión, auto-
rizando al Ayuntamiento para ejeoutár ' 
las obras necesarias en la vía pública 
oon objeto de facilitar el acceso de la co
mitiva por la puerta principa! & la iglesia 
de los Jerónimos en la solemne oereuM-
nia del matrimonio de S. M. el Rey, y 
que pase á la Comisión cuarta, quedan
do facultada la Alcaldía presidencia pa
ra la realización de las obras provisio
nalmente. 

Aprobarla proposición del Sr. S e n r a y 
otros Sres. Conoejales, que fué tomada en. 
consideración en la sesión de 30 de Mar • 
zo último, re'ativa á la adquisición de las 
casas núras. 1 y 3, de la calle del Princi
pe, en precio de 126 pesetas pie la pri 
mera y 97 la seguada. 

Conceder & la viuda de un recaudador 
que fué de los Mercados de hierro duran
te veinticuatro años, el socorro, por una 
sola vez, de 1.500 pesetas, haciendo oso 
la Corporación en este easo de la facili
tad que la confiere el Real decreto de 2 
de^Mayo de 1858 

Reconocer ó incluir en el próximo pre
supuesto de 1907, la suma de 3518 '64 
pesetas, á que asciende la instalación en 
el año 1905, de arcos voltaicos Bu lo» pa
seos de Recoletos y Castellana, sobre c o 
lumnas y palomillas, Ouya suma no p u 
do satisfaoerse oportunamente por ha l lar 
se agotado el crédito á que debia de ser 
oargo. 

Aceptar la proposioión única presen^ 
tada en el último concurso anunciado p a 
ra el arriendo de looa'és en que estable
cer la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina, para el arrendamiento del 
local de la oalle de San Isidro, n ú m e 
ros 5 y 7, donde actualmente se hal l* 
instalada dicha oficina, por término de 
cinco años años, precio de 3.5GO pesetas, 
cada uno. pagaderas por trimestres ade
lantados, y ooo las demás condiciones 
que hoy rigen; y cantorlzar á la Alcaldía 
Presidéiioia para que formule nuevo e«tt-
trato de arriendo del referido looál, en tas 

5 oondioiones antedichas, entendiéndat* 
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que el nuevo contrato comenzará á regir 
desde 1.° del actual. 

Dar el curso y la tramitación que 
preoeptúan el articulo 161 y concor
dantes de la vigente ley Mnnioipal, á las 
cuentas del presupueste correspondiente 
al ejercicio de 1905, rendidas por el señor 
Tesorero de Villa y comprensivas de 
todas las operaciones realizadas durante 
al mismo ejerciólo. 

Devolver á D. Pablo Moreno la suma 
de 1.000 pesetas que ha satisfecho de 
más al efectuar la reducción de la ser
vidumbre de paso del soportal de la casa, 
Btm. 51, de la calle Mayor, equiva
lente al valor de la mitad del terreno, 
de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto municipal de la Sección y 
por la Administración de Propiedades. 

Aprobar la distribuoión de fondos para 
el mes de Mayo de 1906, por cuenta del 
presupuesto vigente del Interior. 

Autorizar al Begundo Jefa del cuerpo 
de Bomberos para que en representación 
del Exorno. Ayuntamiento, concurra al 
Congreso de servicios de incendios que 
ha de tener lugar en Milán en los úl 
timos dias del corriente mes de Mayo; 
siendo de su cuenta los gastos que se le 
originen para el traslado y estanoia en 
dicha población. 

Autorizar el gasto de 3.525 pesetas, á 
que ascienden ios suministros durante el 
mes de Marzo último' por las respectivas 
oontratas, de 2.538'50 kilogramos de 
paja, 20 hectolitros de cebada y 12 de 
avena con destino al ganado de arrastre 
del servicio de desinfección, y con des
tino.al mismo servioio 500 litros de zotal, 
200 d e solución de formaldehido y 500 de 
creolina; y abonar dicha suma con car
go al capitu'o III, art. 9.°, concepto 2.° 
del presupuesto vigente. 

Denegar la renovación de licencia pa
ra la vaquería establecida en la calle de 
Monte Esquinza, núm. 5. 

.Conceder licencia para instalar un mo
tor de gas y otro eléctrico en la tahona 
de la calle de Ayala, núm. 5. 

Conceder licencia para estableoer un 
muestrario de maderas en la casa, núme
ro 25 de la calle de Ceres. 

Autorizar el gasto de 1,41615 pesetas 
oon cargo al capitulo III, art. 3 o

, concep
to 1.° «Material» del vigente presupuesto 
para la adquisición de dos básculas de 
fuerza de 200 kilogramos, necesarias pa
ra la comprobación de piensos y material 
que se adquiera oon destino al ramo dé 
limpiezas en las Zonas Norte y Sur. 

Conceder licencia para oonstruir una 
casa en ei solar, núm. 89, de la calle de 
San Bernardo, previo abono por el pro
pietario a los fondos municipales de 
9282 pesetas, importe de una superficie 
de terreno de 71*40 metros cuadrados 
que se apropia de la vía pública, valora
da á razón de 130 pesetas metro cua
drado. 

Conceder licencia para construir dos 
casas en un solar de la oaJle de Luis Ca
brera, con vuelta a la del General Zava
la (Extrarradio). 

Conceder licencia para oonstruir una 
casilla en terrenp .situado entre ei cami
no de Maudes y la vereda del Zarzal 
(Extrarradio). 

Conceder lioenoia para oonstruir una 
crujía de planta baja en el solar, núm. 8 
de la calle de Luis Cabrera. ' í 

Conceder lioenoia para aumentar un 
piso & la casa, núm. 17 de la calle de 
Lozano (Extrarradio). 

Dejar sin efecto el acuerdo municipal 
de 20 de Mayo último, por el que sa dis
paso la instalación de 20 faroles de gas 
en la calle de López de Hoyos; cuya obra 
no fué ejecutada, y en B U lugar, aprobar 
e! presupuesto definitivo para:dicha obra, 
importante 1 403'80 pesetas, que serán 
cargo al capitulo III, art. 2.°, concep
to 6.° dé) vigente. 

Aprobar un presupuesto formulado por 
la Dirección facultativa de Vías públicas, 
importante 991'64 pesetas, que será oar
gb igual que el anterior, para las obras 
de replanteo de la tubería del gas en la 
calle de la Almudena, reforma y aumen
to del .alumbrado en la misma oon moti
vo de la variación de rasante y obras de 
urbanización que se están ejecutando en 
dicha vía. 

Aprobar un presupuesto de 1.790'98 
pesetas, formulado por el Sr. Arquitecto 
municipal de la segunda sección, para 

ejeoutar obras de reparación en la Casa 
de Socorro sucursal de los Cuatro Cami
nos, siendo cargo la expresada suma al 
capítulo VI, art. 3.°, concepto único del 
presupuesto vigente. 

Interponer recurso oontenoioso^adml
nistrativo, contra Real orden del.Minis? 
terio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa, por la que se 
fijó en 146.145*83 pesetas, la cantidad 
que el Exorno. Ayuntamiento debía abo
nar por Ja éxpropiaoión de las casas nú
meros 20, 22 y 24 de la calle del Duque 
de Alba. 

Aprobar el gasto de 1.000 pesetas, im
porte de material y aparatos adquiridos 
con destino á la Escuela taller de prácti
cos industriales del Colegio de San Ilde
fonso,, debiénbo ser cargo la expresada 
suma al cap. V., art. 3.°, ooncepto 2.° del 
presupuesto vigente, y que se "encarezca 
al, señor Regidor Patrono de djoho esta
blecimiento la oonveniencia de solicitar 
la competente autorización, antes de con
traer cualquier oíase de gasto. 

Anunciar nuevo conourso, por término 
de diez dias, en vista de haber sido de
clarados desiertos los anteriormente 
anunciados, para la presentación de pro 
posiciones de lócales enclavados en el 
distrito de Buenavieta, con destino a l a 
instalación de la Casa de Socorro, fijando 
como tipo de alquiler el de 6.C00 pesetas 
por cada uno de los cinco años que ten
drá de düraoión el contrato, y con las 
demás condiciones acostumbradas para 
este género de contratos. 

Separar á un Médico supernumerario 
dé la Beneficencia mnnioipal por aban
dono del servicio, 

Ascender á Practicante primero de Ta 
Benefioenoia municipal, en vacante por 
defunción, ai de la olase.de segundos, nu
mero 1, y al Practicante segundo grati
ficado, más antiguo. 

Haber visto con satiefacoión la forma 
en que cumple su cometido el primer 
Consultorio de niños «Gota de Leche», 
que dirige el eminente Dr. Uleoia, como 
resultado de la visita girada á dicho es 
establecimiento, á instancia de su Direc
tor, por Comisión oompuesta de varios 
Sres, Concejales y Jefes facultativos de 
Casas de Socorro. 

Conceder licencia para oonstruir una 
casa en el solar, núm. 23 de la calle de 
Ponzano. 

Conceder licencia para edificar otra 
casa en el solar, núm. 10, de la calle de 
Ayala. 

Conceder lioenoia para construir un 
edificio destinado á estudio de pintor en 
un solar de la calle de Rafael Calvo, es
quina á la de Miguel Ángel. 

Conceder licencia para, construir tres 
naves, como ampliación de la fábrica de 
cartón existente en el paseo de lasAca
cias, núm. 29. 

Conceder lioenoia para cercar con 
muro de .fábrica el solar, núm.. 43 del 
paseo de la Castellana. 

Conpeder licencia para ejeoutar obras 
de ampliación y reforma en la casa nú
mero 3 de ¡a calle de Hermosilla. 

Conceder licencia para" aumentar un 
piso &'la oasa' núm, 15 dé la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

ApVobar un presupuesto dé 2.894
t

7p 
pesetas, para adquirir de las respectivas 
contratas, materiales necesarios opn des
tino á la conservación del arbolado de las 
tres Zonas del Ensanohe, cuya suma Será 
cargo al capítulo III, art. 3 °, concep
to 3

 0 del vigente presupuesto del En
sanche, distribuida en iá siguiente for
ma: 1.257'90 pesetas á la 1.

a zona; igual 
cantidad á Ja 2

 a

, y 37895 pesetas á 
la 3 .

a •'. c, 
Adiudibár á D. Vicente Cabeza de Va

ca y Fernández de Córdoba, una super
ficie inedifieable, de,l trozo de la supri
mida oalle dé Valdivia., entra lá de Sa
gasta y la finca dé p . Sevérino Costales, 
cuyo terreno mide 548 «íetros 13 decí
metros cuadrados, qqe aí preció de 19 
pesetas uno', fijado por los Sres, Árquitéo' 
tos. municipales,, impo rt an , la suma dé 
10'.'414'47 pééót'ss, qué hará efectiva en 
Iqs fondos d e j a 2 .

a Zona del Ensanche, 
una vez que sé cumplan en el expedien
té los requisitos debidos; adjudicándole 
laíridícada superficie, sin pérjúióió de 
tercero, y quedando obligado el adjudi
catario & responder d é l a s reclamaciones 
que contra él ó él Ayuntamiento puedan 

formularse por los que se consideren le
sionados en sus derechos, á oausa de 
verse privados de los servicios y servi
dumbres de cualquier género que ac
tualmente les preste, como vía pública, 
la indicada parcela. 

Aprobar un presupuesto de 8.555'64 pe
setas; con cargo ài capitulo VI, art. 2 o

, 
concepto 8.° del vigente, para las obras 
de urbanización del trozo de la oalle de 
Moretó, comprendido entre las de Es pal
ter y Casado del Alisal, instalando en la 
misma afirmado, enointando y cunetas, 
debiendo suministrarse los materiales y 
transportes por las respectivas contratas 
y ejecutarse la mano de obra con los ele
mentos disponibles del ramo de Vías pú
blioas. ' ' '• 

Que pase á prestar servicios al Inte
rior, el Ingeniera adsoripto al Ensanche, 
D. Narciso Amigó, y que pasé el expe
diente á la Comisión de Ensanche, á ios 
efectos de la provisión de la vacante, 

Aprobar una transferencia de 60,000 
pesetas, para ampliar las oantidades con
signadas en el capituló IV, art. 2.°, oon
oepto 5.° del vigente presupuesto del 
Ensanohe «Crisis obrera», deduciendo 
20.000 pesetas del capítulo IV, art. 2.°, 
concepto de «materiales y transportes», 
en la 1.

a Zona; 30.000 pesetas de los mis
mos capitulo, artículo y concepto, en la 
2

a Zona, y las 10 000 pesetas restantes, 
del expresado capitulo IV, art. 3.°, oon
cepto «construcción de nuevas alcantari
llas», en la ,2 .

a Ztna, donde existe más 
crédito disponible. 

Sesión extraordinaria del dia 10 
Se acordó: 
Considerando que, según el art. 78 de 

{ la ley municipal, es atribución exolusiva 
d é l o s Ayuntamientos el nombramiento 
y separación de sus empleados y depen
dientes pagados de los fondos municipa
les, declarar que el procedimiento segui
do hasta el presente para la provisión de 
destinos por el Municipio en sus Comi
siones y en la forma que ésta convienen 
es el único aceptable y ajustado á la ley, 
pronunciándose contra todo procedi
miento que tienda á mermar las propias 
facultades y que, para todas las cuestio
nes de referencia, se entienda que segui
rán subsistentes las disposiciones que 
hasta la fecha rigen, sin perjuicio de que 
en propuestas parciales Be sirva formu
larias la Comisión respectiva. 

flésión Ordinaria del dia 11 
Fueron aprobadas las actas de Jas se^ 

sione3 ordinaria dei dia 5 y extraordina
ria del 10 del actual. 

Se acordó quedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones en.7.del aptuai,. y dejarla 
á disposición de los Sres."Concejales. 

Pbsará la s Comisiones ;2{
a

.y4.";re;ú№
das, una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se dispone, que 
mientras no se,establezcan en e!; alean 
tarillado general de Madrid, lo que ha de 
hacerse con la mayor urgenoia, os mer. 
medios necesarios para su veuti.laoión, 
independientes en absoluto de los que hoy 
le proporcionan Jas bajadas y los absor
bedores de los edificios, y sefacilite con 
la con veniente dotación de agua y con 
las obras necesarias el ourso rápido de 
los residuos y aguas suministradas en l a 3 
atarg;éaà;; de propiedad particular, no 
púed'é'irriplantarse como medida general, 
ejl establecimiento obligatorio de sifones 
aisladores, acordados por ei Ayuntamien
to dé esta capital. ( 

Desistir, de conformidad con el infor
me de los Letrados Consistoriales, dé la 
apelación aníe la Audiencia, contra él 
aaito;del Juzgado de primera' instancia 
dé Alcalá de Henares, por el qué se de
òfàfa justificado ei dominio de don Ale
jandro de Madrid Dávíla, sobre varias 
tierras sitas en Vioálvaro, Cosladá, Ca
nillejas y Barajas, y se ordena la ins
cripción á su nombre e n e i Registro de 
la propiedad. 

Aprobar los dos siguientes ascensos 
del profesorado de las Escuelas de Sor
domudos y ciegos, adaptando dichas 
plazas á 10 que fiigura eu el presupuesto 
vigente: á D. Andrés Martínez Zamora
no al destino dé profesor de solfeo, pia
nò^ bandurria [y guitarra dé la segunda 
Escuela, con él haber anual de 750 pese
tas, y á D. Enrique Sartorius al de'Maés'j 

tro auxiliar de la oíase de niños de i» 
misma Escuela con el haber de 1.250 pe
setas anuales. 

Informar favorablemente á la Snperio
J ridad el proyecto de instalación de una 
* línea de tranvía eléctrico desdé.la oalle 

de Hormosilla al barrio de la Guindalera, 
solioitado por la Compañía eléctrioa M a 
drileña de tracción, en lo que se refiere 
á las vías públicas que reóirre, y e n 
ouanto al trozo de la la calle do Lista 
que es propiedad particular, estará obli
gada la Compania peticionaria á obtener 
de los dueños el permiso neoesario par» 
la oolooaoión de vías y paso del tranvía 
por el terreno que no sea del dominio 
público. 

Conceder, como gracia especial á don 
Pedro Algueró, la sepultura de primera 
clase letra A, cuartel 1.°, manzana 74? 
del cementerio de Nuestra Señora de Ja 
Almudena para que pueda ser inhumado 
en su día el cadáver de un individuo de 
sn familia; debiendo abonar ios derechos 
establecidos en el presupuesto municipal.. 

Conceder lioenoia para edifioar un p a n 
teón en el cementerio de San Justo. 

Conceder licencia para recomponer el 
muro de oontenoión que sustenta el de 
cerramiento del patio de Santa Catalina* 
en el Cementerio de San Justo, 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de cal caustica á los cemente
rios manioipales, hasta 31 de Dioiembre 
de 1905, la fianza que oonsignó en la Ca
ja general de Depósitos, toda vez que se 
ha justificado el cumplimiento del c o n 
trato. 

Preceder, bajo la dirección del Letra
do Consistorial y con asistencia del Pro
curador, contra D. Matías Igos y Aguí— 
naga, ante los Tribunales dé Justicia, por 
incumplimiento del contrato celebrado 
para ocupar terreno propio de la Villa, 
en la oalle de Sagasta donde construir 
un teatro de verano, al objeto de que satis
faga los descubiertos en que se e n c u e n 
tra con el Ayuntamiento en el pago del 
oanon de ocupaoión de dichos terrenos. 

Reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto de 1907 la suma 592,64 pe
setas á que ascienden las cuentas de 
suministro de medicamentos al primer 
Asilo de San Bernardino durante los 
meses de Agosto a Dioiembre último; las
de Octubre, Noviembre y Dioiembre c o 
rrespondientes a! tercer Asilo, y las de 
Dioiembre del segundo de los oitados es
tablecimientos. 

Conceder autorización provisional al 
concesionario del Parque zoológico, para 
ejecutar obras de reparaoión y mejsra 
en la vivienda de la jaula oentrai de cua
drumanos, siempre que el gasto no e x c e 
da de 2.600 pesetas y con Ja condición; 
expresa de que dicho concesionario pre
sente el oportuno presupuesto, siendo 
cargo el 80 por 100 del importe de dichas, 
otras, que oorrresponde satisfacer al 
Ayuntamiento, al cap IX, art. 7.° «Sub
venciones y compromisos varios», del 
vigente presupuesto. 

Autorizando á D. Antonio de Blas para 
que, en representación de la señora v i u 

' da é hijos de D. Cipriano de Blas, contra
tista de efectos de alfarería con destino 
al ramo de Arbolados, se haga oargo de la 
référfda contrata, entendiéndose que 
aoepta todas y cada una de las condicio
nes estipuladas en la misma. 

Conceder lioenoia para oonstruir u n 
pabellón en el soiar¡ núm. 4, de la callé' 
de Villalar, anejo al palacio do la Emba
jada francesa'. 

: Conceder iicénoiá p'a.ra.construir una 
cá?a de planta baja en un solar de la c a 
lle de Dulcinea, Extrarradio. 

* Conceder lioenoia para oonstruir otra 
oááa de planta baja en un solar de la c a 
lle de San Raimundo, Extrarradio; 

Conceder licencia para démoier las' 
construcciones que existen en el solar r 

número 33, dé la oalle de Antonio LÓpez r. 
y oonstruir en el mismo un cobertizo pa
ra carros. 

Conceder licencia para ejeoutar obras 
de ampliación en la casa núm. 11 de la 
calle de la Fuente dèi Bérrò, Extrarradio, 

Conceder l icencia/para annientarun 
pisó á

: la oasa, nútn; 17, de la callé del 
Ángel. ' ' I , . ' , ' . , ' ; .  , 

Conceder licencia para instalar, un a s 
censor eféotrico en la óaáa, núm. 44. de
la calle de San Marcos. 

Devolver al contratista que ha s i d e 
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hasta fin dé Diciembre de . 1904, del B U -
ministifo de electos den espartería para 
los servidos municipales; la fianza que 
constituyó en la Oaja generalde Dapósl? i 
tos, • toda vez que se ha justlfloado el. 
cumplimiento del contrato, 
. Devolver al contratista que ha sido de 

las obras de coDstrucoión de pavimento 
d»asfalto en la calle de Preeia!do8¿ trnzo, 
comprendido entre la plaza del Callao y¿, 
calle d é l a s 'Veneras, ¡la fianza á responf 
der de dicho contrato,'¡justificada que ha 
sido.el oum¡plimieutodelímismOj yi.siemi 
pre que simultáneamente oonsigue otra' 
fianza de 172 pesetas, á ̂ responder de'.la 
conservación del pavimento durante e l , 
periodo de ooho años que se indica eja el> 
ar.t./2.

q

'del pliego de, condiciones faoul
tatl^as porque se rige esta contrata. , , 

Aprobar Ja distribución de fondos para 
el presente mes de Mayo, por cuenta del 
presupuesto ¡vigente del ¡Ensanche. 
. Cpneeder lioenoia para construir un 

pabellón destinado a ampliación del H O B • 
pítaüy refugio para niños.enfermos é in
curables, en el interior del solar, núme
ro 42, de UííalJe deBravo, Murillp.r ;,; 

Conceder Hpencra para construir un 
horel en el solat,aiúm¿ 46; de la ¡calle de 
ZarbaOO. . ' , . 

Conceder licencia para construir una 
casaeii 'el solar,fnúm. 41, de la¡oalle de 
Ferraz. . • ¡ ; , ' ;<• 

Conoeder lioenoia para construir'tres 
cobertizos e n e l almacén de maderas, si
tuado en la calle de Santa Bograoia, nú
mero 101 , •• 

Conceder licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la fabrica de pianos si
tnaljaen la, a venida de l a v a z a de¡Toros. 

Con(ct?der licencia para idjeníolioión, re* 
forma y aumento de un pjsiKsen la casa 
númi SOdé.jla oalle de Blasoo; de^'Garay.; 

Aprobar los pliegos de condicione» fa
cultativas y eoonómícoadminiBtratlvaB 
para oontratar en pública, subasta,, pre
vios IOB , trámites y requisitos que exige, 
el Real decreto de contratsoión de ser
vicios municipales de 24 de Enerlo) de 
1905, la ejsouoión de los trozos de alcan
tarillado en las Zonas 1.*, 2.* y 8.* del 
Ensanche, que á oontionaoiOn se expre
san, o o n p a r g o los importes,Vque res
pectivamente ascienden á 138.978*91, 
102907 '45y ,115.822 22 pesetas, al cré
dito consignado en el cap. IV , art»j.3,°r 

concepto 5.° del vigente presupuesto del, 
Ensanche, y 

Primera Zona .'
; ;

; 
Metros ,, Peaetaa, . 
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l

0Gl~ 

113'002 

111^008' 

'75Ю04 

174Í005 

265006 

126'007 

49Ю08 
entre Esp.afieleto.y 
General Airando & 

' 76473 idem . . 
i m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . 

1.055 '
 ! 138.978 91 

157*68 (Principe ¿de' Vergerai ч , 
• entre'Goya y'i Jorge': : > 

Juan, á 76'684 pese ;,,¡
 ¡ 

tas. . . . . . . , 85! 
Niifiezde Balboa, entré 

Lista, hasta traspasar' 
el eje He,íá calle de" 
Padilla, á75'222 Mem. 12.819*93 i 

Villamagna entre el pa '
 ,;

' " 
• seo de la Castellana y •' '• • 

4::.8erranoi,.á 74;§2eid*. i ,10,754^7 
$960, Jorge Juan, .entre ; la 

construida y Alcalá, á 
6Й036 í d e m . . . . . . . . . ; 4.383 78 

i Diego de León, entre
 r 

"
: Nnfiez de Balboa'y "

 í ! 

Castellerà 75
1

78Й id i . *
: ' 8Д46 66 

Ferraz, entre; Eeija y "• <
: 

Moret, á 75'029 pe
s e t t t t i ^ i W v  H . л 11,404 40 

Moret, entre Ferraz y ••< • 
Rosales, á82'012 idem. 9.267 ,35. 

Marqués de Ur'qúijo,en V V , V 
tre Ferraz y Rosales, 
á74'875 idem 8; 811 12 

Rosales, entre Marqués
 1 V í : 

• de CJrquijò y Aitami >¡ '.f Î 
rano, á 8Г048ídem.. 6.078 60 

Rosales, entre Altemir ¡ . <,¡
rano y Romero Robler . (, ,¡, ( , 
dp, á'93'S,22.ídemV,.: , 16.238 02 

Blaáeo de Garay, entre • '. 
Meléndez Val dés y 

' Férnándézde los Rios, 
á 74'915 í d e m . . . . . . I 1 1*. 108 32 

Fernando el Católico, •} 
entre Galileo y Va

i ШШк«вЩ é 77ШЗ л ; 
ídem.. v . . . , . . . . . . . . 9.804 48 

FenfthdW de la'íffó», 
,. entre Esp.afieleto.y . 

General Arrandb & 
' 76473 idem

 ; 8.771 67 
Imprev i s to s . . . . . . . . . . . 561 000 

Segunda Zona 

170'88 

14á'70 

••Metrça,, г;  -, ... Pesetas,,; 
116'10 Diego dé Leóii, entré • 

•• ••! . OÍ..';•'. Gtfst'ello'y Frincipedé " 
I. •.:,Vergara,:,a'78'825.id. :8.497 ;25 
147'16 Lagasca, entre las de г 
f •, • Ayala y Don Ramón de ; 

, : ¡ la.Cruz, á75'0б7 id.. , 

néral Poríieryïorri
!joB

:

;á:.7^808idem/... 
117*68

 : J

V êlaeqùéz,''' 'eutre
 i ;

Dén • 
.«.•! \ с Ramón de la Cruz y 
... ¡; ; J Listará¡75*221 ídemi.: 
.146.99мЕсггцов, entre Ayala y¡ 

Don "Ramón) d«¡ la., 
Crnzá74'771í4em. v 

Imprevieítos quesecalcú
,, , . lan, . . . ' i . . . . ' . 

1.284'19 

11,038 Щ 

1 8 490 90 

8; 852 

10.990 58 

7:000 í 

102.907 45 

Tercera Zona 
887

; 

ДОЗ 

Paseó' de
 : Santa"Matíá 

de la Cabe«'a'i eníré 
la de Murcia'y Fray 
Luis de León, á99'598 
.pesetas..... J• .¿4.,'.-v • ••: 

Paseo de Santa i la: ia 
de la Cabeza, entre 
Fray Luis'de León y 
Canarias, a' 186'081 
ídem,...'. 

156
! Péflueias, entre Mora

tines y Labrador, á 
100'077'ídem:... . . . . 

Ancor», entre Filipinas 
y General Lacy, á 
ÌQO'jàSÒ idem, . . . . 

. .Àncp.ra,. de General 
Lacyá Kiego, a реве

Чав ltí7«942 ídem. . . . ; 
124 Ancora, entro la dé

 : 

с <:bic/Bié%jVf feée&í/de'las 
•. Delicias, ; .á. i l l '752 . 

/; iidem, í.s;.f» . i.í.ii:: • >i4 i'.i 
revistos. • . . ...л • • •• 

123 

125 

• 968 

33.664 52 

19.166 32 

15.612 01 

12.389 36 

13.492 77 

13;. 857 2.4, 
,7 790 . 

; Cóno'edei
f i

la8
ü

8igúie^ 
derechos de Consumos: *

i ;

;
;

' '
f í 

Para ,180 tóWeladás dé carbón mineral 
annaieii', con destifió

 !

á tlntejáf é6ta
l

bl¥í
oltíd

; ?

eú el caminó
1 ? de'

;

éatfíHa
!

Í (Pros* 
peridad); tW t'ohWaÜÍis ' de o^rbótí

1 mi
neral anuales, con destiño & un tejar ins
ta) aden en'la carretera de Hortaléza, t6r¿ 
mino llamado de Santa Clara; 350 ro 
lieiéída'P djé'40'áfbóii mineral para e í oon
suffio^aé'¿án 'tejar establecido en el cerró 
dé Sab "Isidro; 2.Ш0 qúíntaíes anuales 
de eárbón, boo destino al situado en la 
acequia del Este; 48é toneladas annaled 
de oarbón mineral, con destino al es tai
bleeido

: én el Arrbytj AbMñig'álV iome
dlatb al puente denominado ЗОапФ 
Qerdo»; y ámpliabíón' de fran'qíiíoiá dé 
derechos, hasta 600 1опе1Шав anuales 
de oa¥bón mineral, park' el'óónsúmo 
dé *8ов

г tejares 'establecidos éfi
;

^1 camino 
il'tei'idéVioálVarói á élíntinu^ofónde^lá' 
oalle' de O'DfenáelK

 J ; *  ^ . ' 
Sancionar y ratificar la apelación in

terpuesta *por el Letrado'Consistorial se 
ñÓf РЙо/ ante 1# Sala teroertf'd^l Supre^ 
mo, contra Sentencia del Tfflbtlnal'".рто^

; 

vinoiárdé'ló Cüintettóielsó^ ádministVati'VO, 
confirmatoria de jj^ovidencia guijernati
vá^oris¿ qúe

i sé reebnótíió^ Di 'Antonio 
Seres,él derecho * ser reembolsado dé 
1•'; 189i'18

!

pesétáé; abonadas
1 póí m'atteria

les destiiiados al tercer Depósito del Canal 
dé i sabé l i l f /desde 24 dé^gosto^tíe 1899 
al 4 de Octubre del mismo año { en oon
éepto de arbitrio

1 mútaioipal que gra
vaban diohosiprodúetoe. ' 

Tomar en consideración y que рабе 
oen urgencia á ' estudio de

 : la Comisión 
l

1

.*, tínaipropesioión para qué
; oonouíra 

Ше représentatíión' del Ayuntamiento de 
Madrid al.Congreso anual dé las grandes 
Capitales d l̂ mundo. * 1 Г , 

Reproducir la proposición presentada 
por D. Timoteo Vázquez Arias, en Ootui 
bre de 1904, relativa^a la formación de 
esoaláfóú único de' Empleados subalter
nos, y qdé pase á'eatudi'o de la Goml
filón 1 .

a

. '•"•' . - R ' Í Í - ^ - ^ - •• ;•• ' 

a Dar las gracias más expresivas al ex 
teeleñtisimo é llustrisimd señor

 :

ОЫвро 
dé

; Madrid Alcalá} por él=dónativO db 
•5,000 pesetas ¿qué Фасе; páW .diatri
buir entre los pobres yeatableeimientos 
dé Beneficencia. • •••^•••'i ¡^. * 

"" Sesión ordinaria del diu 18 
Se apbobó el acta de la anterior. 

. Se acordó quedar enterado ide :1a lista 
deeeuntospendlantee'deidespaohodeJae 

f Comisiqnee,,en 1.4.,del actual, y dejarla á. 
• disposición de Jos Sres. CÒnoejaÌèeR|'''.'.s^.o 

,Pasar,.,а;1а, Comis^ón^ cor^esbÓhàìènte
1 

uua comunicación dei Gobierno . civil, 
participando que el Tribunal proylnoiaí 
ha, diq^ajdojseptenoíia absolviendo á ja ad
m|ni8traojón, de la, demanda interpuesta 
por el arrendatario del impuesto de Con
sumos, òpntra próvidenoia gubefnátiya. 
qué desestimó la éxaüpión die) arbitrio so
bre, los matenaies q^é' se destinaban á lá, 
oonsfruoÓíón,d[el terce^^epósitp deÍ^Cá^ 
nal de Isabel II. г . ;,' ¡! 
i Pasar áia . Coinlsión., correspondiente. 

otra lopmun^o'áoló'p, ;' del ^óÈiérnq, civil,' 
ó trastadandolReal orden del Ministerio dé 
\ la Gobernación, por la que, de acuerdo 
; con el ¿ip№n;en',dé la Comisión perma
5 ne.n^,4eì Consejo de E 

la tranBferènoiai'qup los herederos tìé.dÒp 
|; Maiiaa Lópé^liaqep á fayor de jjà'Cómpa
' ñia Madrileña dé AlmacenesГёеп'е.га(вд, 

de Depósitq.yTr.anspprteSt de ..'loe dere
chos que obstentan para, la construcción 

; y explotación, de una albóndiga en esta 
corte, á que sé refiere la ley de 6 de No
viembre de Ì885. ; 4 \ '•' "' 
..Pasar;á ia Comisión ; correspondiente 

una comnioación de,la Aamjnistrápión 
de Hacienda, por la que sé resuelve que 
el hielo que reooleota elindustia) D.Manuel, 
López Sánchez, en, los estanques t e su 
propiedad^. de.be;adeudar por la partida 
166, ó sea á razón de O'IO pesetas por 
kiio. ','.;.v 
.vSanolpnap el reglamento del Mpntepío 

de Empleados municipales de Madrid, 
aprobadp por la^Juijia, general, del mis , 
mo, eeíebrada el dia 8 del actual. 

Pasar & ja,.Comisión óprréspondiente 
una p̂íê jt,epjoÍ a'^él '"Tr 1 bunal^ pro yin oi al 

. por i á q ü é se absuelve á la, ^Administra,, 
f oión pública, de la demanda interpuesta 

por doña:Antonia y D.< Manuel Maroonell 
Navarro, doña María de la  Soledad y 
L), Cayétangj^a^cpúéir PeMilélca,, doña 
Lorenza Martínez Donaire y doña Con
qepe'i^p„Féliu Martínez., oón'tra providen
cia gubernativa,• confiímátpria 4 su vez 
del ^cnerdo tiel Ayuntamiento que d,e
Ыаго iaobligáeióii ,dév loa propietarios de 
calles particulares, de establéoer por su 
cuenta los servicios urbanos en las mie
mas, y el deéretq de la Alcaldía Presi
dencia de 21 de Noviembre 'dé 19Ú3. que 
en armonia oou dicha dispoeiolón, orde
nó requerir á^ps.propiétarios dé) terreno 
que ocupa , la òa.Ilè de Frárioisoo Riooi, 
para quéén término de un mes hagan en
trega dé ella al Mumioipió, con todos 
ios servicios instalados. !(," ,, !~ , 

Pasar к la Comisión correspondiente 
otra senténóia dé} Tribunal àuprémó,. por 
la que se con^rma la del Tribunal pro
vincial de la Contencioso admrnistratlyp, 
en ouanto por eílfi se deolara nulo y de 
ningúnly,aVoJr,'ÍJÍtfi^ébt9 (el acuerdo mutíi r 

oipal, дие 'eepaió á D. jg^naoio Ángel 
Cela,y Zarza, de su cargo de. Jefe do la 
tercera ¡¿ona del Ensanohé,! y ;

se revoca 
ía reserva dé acciones .aecha en dicha 
sentencia en favor.dei apóíaüó, mandanr 
do en sil lugar que se reponga el expedi
ente rpspeótivò de separación, al estado 
que tenia.antes de cometerse lá infraor 
oión reglamentaria que ha producido la 
declaración de nulidad, para que los he
rederos del Sr. Còla y Zarza, puedan ejer
oitar los dereohos de que, en tal conoepto 
y én él'; expediente 'reépecUyó, ве qrean 
asistidos,, '"',',' '''";J, V v ''.".,',. Ve,' "'.: : ' ,V , 
' Quedar ep'teradó dé, haber trasladado 

B U residencia 'fuera de Madrid, siete "ve
oinps. V V'.', V W ,".''. Y , V.. "• 

Requerir al propietario de la paia{ nú
néro 73, de la calle dé San Bernardo, de
nunciada por xpinosa, para qué procèda 
a su demolición en el plazo que se'elrva 
desigparle )á Alcaldía Presidencia, con
minándole con que de np cumplimen
tarlo, se llevará á oabp el derribo por los 
obreros de Villa, reintegrándose el Mu
nicipio de'los gastos, que se le originen 
coa el ^alor.de los tíiaterialée ó del,solar 
en yeníá, ,eégun lo preceptuado' éh él 
art. 692 dejas^^Qrdénanzàs; niuhibiiiáles. 

Aprobarle! gasto Vdé^„19.0^0¡ ' р^в'ё'гае* 
con cargo al capituló VI, art. 4,°V oon
opptq 4.? A$..presupuesto vigente, para 
a d q u i r i r l e s a. contra^ vigente 280 to
neladas dé.oarbón mineral р^Га él con
sumo , de las \ máquinas elevadoras dé 
agua, en el segundo trimestre ;.del po 

' rrienteaño. , ''. 
¡ ' Apeonar ej presupuesto formulado por 

la f ¿Mrepqión facultativa de Fontane
riíiAlo^ant&r'illas

: impértante t i Ò96"?4 
peseta^ pa^atqulr'ir''de í 
cóntfátásVígénÉes, Ips materiales heceBá
rios con destino A la ínstalaéiótí de nueva 
tuberia á'é'íoíbá,pa'rá las tóáciuinas

1 ele
vadoras de Cuatro Cáminoz jr Prosperi
dad, y para el pago de jornales ál Canal 
de Isabel II por la citada'tóma'én la áoé
qdia d%i riego dé) Este; ouya strma* debe
rá satisfacerse cdn r oárgb á la partida 
consignada" en el capitulo VI; aTt,<"4.

0

, 
éohoepto 4.° del presupuesto vigente. ' 

'Apifóbaí
1 ioi pliegos de oótídíoioriesfa

oultativás ;y écbndmiéd*adminiétráti^á8¿ 
para contrataren ptíbiida subasta la sus
titnoión dé las chapad qué sirven de so
porte á las aceras del Viadutíto"de>la oa
lle deBégóviaVpór atrás dé'hierro Zorés, 
ydeíifolióioa y reconstruooióh de los dos 
trozos de muro de acompañamiento del 
estribo Sur, bajo los preoios, tipos si
guientes: '• 

'" • .;. í ; Basata», 

Kilogramo de hierro Zores . . . " 0 55 
Metro cúbico de derribo dé ' 

"muro.,,.;.....i'...V. 2 62 
ídem id. de l a d r i l l o . . . . . . ; . . 28 
Ídem lineal de asiento de im

PPStá . . . . . • • . . . . . . • « . • • • • 1 
A n d a m i a j e s . , . . . . , . . . . . , . . . . 1.000 

Siendo cargo el importe de esta obra, 
que ascienden pesetas 14 140 22, al cai
pttulo »X, aptioulo único, concepto sex
to del presupuesto vigente. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo & ellos pa
ra contratar laí.oonstruooión ,dp un trpzp; 
de alcantarilla de .longitud aproximada' 
d© 78 metros, en süstituoión de 'Ja'¡ila'mj¿' 
da del Barquillo, en la oa¿le,de Àloalà, 
bajfl si preoio tipo,de 256'24 pesetas me,
trolineal y oon cargo ,ei importe total, 
que .asplende áfl%.986'721 peBe,tás, & ia 
partida : espeoialmenie ooosignada .para 
esta a.tenoión e n e i cap. VI. art. 4." del 
presupuesto vigente. o ^ ; v 

.Conceder lioenoia para ponstrnir on 
edificio destinado & Escuelas Cajoneas 
públicas y gratuitas en un sojar de la 
calle de Torrijas oon vuelta á la de Mal
donado. ,; ,. ..; t': ,,.' 

Jubilar por imposibilidad fisiea a un 
enfermero de Casas de Socorro, que 
üUouttt 86 a&on d o O O I T Í O Í O C , o o p o! h a b o r 
pasivo anual de 625 pese.tas, mitad del 
sueldo de 1,250. máximo que ha disfru
tado más de dos años y que le sirve de re
gulador. .. . . . , „ . ; . ' .... 

Conceder á dos Guardias municipales 
cesantes; que opentap más de 60 años de 
eda,d y 31 y 32 años de servicios, respeo ¿ 
tlvanient^ \

a a : pensiones dé 333'33 y 
4l6'tij6 péòpta's anuales.^ térpérá' parte

 :

ñ« 
ios respectivos sueldos, de

1 i .000 y 1.250 
pesfitas «nUjales, que como sueldo máxi
mo han.disfrutado más de dos años. 

Devolver á Doña Andrea/Andrés, Mafe 
que^a de Qasa López, ^ 0 0 0 pesetas nomi
nales, p.n ^óce^Gbii^ábióñés de RéBUÍtas, 
que d^iimpflrté de uria pàroela dé la óa
sa, ; n,üm. '45, do la Palle de la' Monte'ra 
oon vuelta á ia de San Álbéritó, eSfprPpia
da por el Ayuntamiento, fueron retenidas 
en la'Cájagénéralde Depósitos árespon
d e r l e la carga de lá mitad con que estaí 
ba gravada dicha parcela, toda vez que 
por está señora se ha pteaeritado testi
monió qi^e aóreditá sufi'oien temente, sé 
¿úñinforme de lósfires. Letrados Consis
toriales la oanoel'aoión de las cargas de 
feféretela. ' 

Reconocer é incluir en él próximo pre
supuesto dé 1907, á favor de la Compa
ñía Arrendataria de la Gaceta de Ma
a1rU,'Í& suma de 1 . 65r50 pesetas im
porte

1 de'anüri^ios de'subastas durante 
élejéroioio dé 1905. 

Conceder lioenoia para construir uña 
casa en él solar, números 4 y 6, de la 
oallé de Regueros; y satisfacer al dueño 
dé lá expresada finca, la suma de 818*17 
pesetas, Importe de 6'73 metros aua
drado^que déléxpíésado solar sé expro
pian piara vía pública, valorado á razón 
dé 129 pesetas metro cuadrado. 

Conceder lioenoia para construir uria 
casa de pianta baja en un solar del 
dáiniriódé pellas VÍBtaB, próximo & la 
Dehesa de la Villa. V ; 

Conceder lioenoia para oorietruir otra 
'oáiádé'plaritá'Dája én el solar, número 
12, de la calle de lstúriz (Cuatro Oa
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Conceder Ucencia para construir v a 
rias habitaciones de planta baja en el so
lar, núm 14, en la oalle del Comandante 
Cirujed», Extrarradio. 

Conoeder licencia para construir do % 
habitaciones de planta baja en el patio 
de la casa, núm. 2, de la calle de los Ar
tistas, Extrarradio. 

Conceder licencia para oonstruir un 
cobertizo para oarros, en el solar núme
ro 16. de la calle de Topete, Extrarradio. 

Conceder licencia para cercar con 
muro de fábrica, los solares números 11 
y 12, de la calle de Luis Vives; 3 y 4, de 
la oalle ríe Peohuán; 7, de la calle del 
General Z <bala, y 5, de la oalle de Sue
ro de Qa ñones. 

Conceder licencia para instalar un as
censor eléctrico, en la casa, núm. 10, de 
la plaza de las Salesas. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo & ellos, 
para contratar el denibo de la casa, nú
mero 21. dé la calle de Miguel Servet, 
con asoesoríos á la Ronda de Valencia, 
adquirida por el Ayuntamiento, en el 
precio tipo de 2 500 pesetas, que el rema
tante ingresará en ' los fondos municipa
les, como valor de los materiales aprove
chables que quedan de su propiedad y 
libre disposición. 

Devolver al contratista qui ha sido del 
derribo de la casa, núm. 19, de la c a l e 
del Espirita Santo, la fianza que consig
nó, justificado que ha sido el cumpli
miento del contrato. 

Conceder á un Practicante de la Bene
ficencia municipal y á un Ordenanza, 
una gratificación de 125 y 50 pesetas, 
respectivamente, por los trabajos e x 
traordinarios que han realizado con mo
tivo de las oposiciones recientemente c e 
lebradas para proveer 12 plazas de Prac
ticantes habilitados, Cuyo importe total 
será cargo á la panida de 1.009 pesetas, 
consignada en el capitulo V, art. l . ° , 
concepto 5.° del presupuesto vigente. 

Nombrar un Médico supernumerario 
de la Beneficencia municipal. 

Conceder lioenoia para construir un 
asilo para pobres de ambos sexos, con
valecientes de enfermedades comunes, 
no contagiosas, en un so'ar situado en la 
calle de Abasoal, oon vuelta á la de Mo
desto tía fuente. 

Conceder ucencia para oonstruir una 
casa de planta baja y principal en el pa
seo de la Florida. 

Conceder lioeooia para construir en 
un solar de la calle de Santa Feliciana, 
una casa de planta baja y principal, con 
una nave de solo piso bajo para taller, 
almaóéh ó instalación de máquinas, y 
para cercar con fábrioa de ladrillo otros 
dos solares'contiguos. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
casa habitación y talleres en la calle del 
Ferrocarril, núm. 9. 

Autorizar á D. Luis Iribarren, para 
oonstruir por su cuenta una atarjea dé 
carácter partioular, al servicio de un la
vadero meoánioo, establecido en la oalle 
de Espronoeda. 

Personarse como coadyuvante de la 
Administración, de conformidad con lo 
informado por los Letrados Consisto
riales, en el recurso interpuesto ante la 
Sala tercera del Tribunal 8upremo, por 
D. Franoiaoo Bernad y D. Francisco 
Setuaín, oontra la Real orden de Gober
nación, de 7 de Dioiembre próximo pa
sado, desestimatoria de recurso inter
puesto oontra aouerdo munioipal, por 
el que se denegó la liquidación y 
pago de un terreno á expropiar pa
ra la c a l e de, Cristóbal Bordíu, por no 
haber instalado el Ayuntamiento en di-
oho terreno, servicio alguno de urbani
zación, ¡y dar las órdenes oportunas al 
Procurador del Ensanche, para q u e . o s 
tente la r«presentación del Ayuntamien
to en dicho recurso. 

Satisfacer á los herederos de don Jaoo-
bo PrendergaBt, la suma de 339*26 pese
tas, como diferencia que resalta..á su 
f ivor de la liquidación de las expropia
ciones y apropiaciones que hay necesi
dad de realizar en un terreno con facha-r 
da á las calles de Alcalá, Villanueya y 
Núñez de B*lboa, cuya cantidad debe 
ran percibir en el acto del otorgamiento 
déla escritura en un residuo talonario 
de la sene B, canjeable en su día, cuando 
se presente con otros que compongan 600 

pesetas, por una cédula garantizada del 
Ensanche. 

Solioitar de la Exorna. Diputación pro
vincial, se sirva aprobar la segregación 
del término municipal de Vióáivarb de 
los terrenos de los cementerios munici
pales del Este, Necrópolis y Z >na e x 
terior de defensta, sin pago de canon a'-

1 gano á dioho Municipio, de conformidad 
;: con el acta levantada el día 11 de Sep-
• tiembre de 1884, por las Comisiones 
i. nombradas por ambos Ayuntamientos, y 
¡ declarar que el Municipio dé Madrid no 
i- está obligado á proveerse de Ucencia del 
\ Ayuntamiento de Vioálvaro, ni á satisfa

cer arbitrio por las obras que realice en 
los cementerios muniooipales, confirman
do la protesta en este Bentido formulada 
per la Aloaldía Presidencia ante el e x 
celentísimo Sr. Gobernador civil, de las 
resoluciones comunicadas por la Aloal-
día de Vioálvaro. 

Tomar en consideración y que pase á 
la Comisión de Reformas Sociales, una 1 

proposición para que se estudie las dis
posiciones convenientes ai objeto de pro
curar que el reparta de la corresponden
cia pública en esta localidad, se haga en 
condiciones que eviten, en lo posible, a 
los carteros encargados del citado servi
cio, subir el sin número de escaleras que 
saben en la aotualidad. 

Tomar en consideración y que pase á 
la Comisión, otra que se prohiba la exac
ción ilegal q u e comete la Compañía 
arrendataria de Consumos, cobrando 25 
céntimos de peseta, no só'o por la carne 
(con arreglo á tarifa), sino también por 
el hueso y por el sebo, como si todo fae-
ra magro, cuando el primero no adeuda 
nada y el segundo sólo 10 céntimos de 
peseta por kilo. 

Sesión ordinaria del dia 25 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones en 21 del actual, y dejar
la á disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Sentencia de la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Su
premo, por la que, resolviendo el recurso 
interpuesto por D. Modesto Fernández 

i García y otros funcionarios del En san.-
. che, que fueron repuestos en sus Cargos, 

se declara que no constituye obligación 
del Ayuntamiento el pago de los sueldos 
de loa empleados durante el tiempo que 
por suspensión ó separación dejaron de 
prestar servicios. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia cuatro vecinos. 

Prooeder á la formalizaoión de la es
critura de cancelación del censo de agua 
impuesto sobre la casa, travesía del Con
de Duque, números 9 y 11 modernos, por 
capital de 2 750 rentes, y canon anual da 
82 reales, 17 maravedises, por la dota
ción de medio cuartillo de agua á censo, 
de que la referida flaca venía disfrutan
do y de que actualmente puede disponer 
la Villa de Madrid por haber reintegrado 
en el caudal del viaje de la Alcubilla, de 
donde procedía, siempre que previamen
te se ingrese en I O B fondos munioipaies, 
el óapiUl de dioho censo; y solicitar, pre
viamente á la formailzaoión i e la esori-
tura, la oonpetente autorización superior, 
en cumplimiento de lo que determina la 
regla 3 . a del art. 85 de la ley municipal. 

Autorizar al Arquiteoto Jefe del servi
cio de Incendios, para adquirir de la res
pectiva contrata las maderas necesarias 
para la construcción en ios talleres del 
ramo, de los diferentes aparatos coa des
tino á los gimnasios establecidos en los 
centros de Zoaa situados en Huerta Se
gura y ronda de SégOvia, cuyo importe 
asciende á 577'JO pesetas. 

Adquirir por oonourso públioos loa ' 
aparatos de cuerda y pesas necesarios en 
diohoa gimnasios, fijándose el precio d é 
1.664*70 pesetas, como tipo máximo en ' 
la licitación; y abonar el importe de : 
ambas adquisiciones oon óárgo al óapí-
tu o I I , art. 5 ° , ób acepto 4 ° del presu
puesto vigente. | 

Consentir, de conformidad coa lo i n - ; 
formado por los SreS. Letrados Corísis- í 
toriale^, la Real orden del Ministerio de ; 
la G b^rnaoión, por la que se fija en 
69 475'21 pesetas, el valor de l a e x p r o - ¡ 
piaoióQ de las casas,números 34, 36 y 38, ! 

del paseo del Prado; y en su virtud, ' 
i 

abonar dicha suma á los dueños de las 
flnoas, en la form» que determina laReal 
orden do 1.? de Noviembre do 1899, re
lativa al pago de expropiaciones del 
Interior. 

Antorizar al Sr. Ingeniero Director de 
VIHS públicas para' hacer un gasto men
sual, menor de 5C0 pesens , en transpor
tes precisos para el bacheo de las calles 
pertenecientes á las tres Zopas del En
sanche, asi como para e| tapado de 1&B 
calas que se verifiquen :en las mismas, 
siendo cargo e) importe del expresado 
gasto al oap. I V , art. 2.°, oonoepto 7 °, 
«materiales y transpones», del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

Aprobar el convenio oelebrado el dia 
1,° del aotual con D. Indalecio González 
Dongíl, en representación de doña Car
men Palacios, para la liquidaotón y pa
go de un terreno expropiado á dicha se- J 
ñora para el paseo de Ronda, mediante 
las siguientes b»ses: 

Primera. Admitir ia oesión gratuita 
heoba por don* Carmen Palacios de la 
mitad de los 1.086*08 metros cuadrados 
expropiados con destino al paseo de Ron
da, ó de los que resulten de la medición 
que el Arquitecto munioipal ha de llevar 
á cabo en definitiva, oon vista de los tí-
tu os de propiedad y certificaciones del 
Registro. 

Segunda. Fijar el precio de 6 44 pe
setas metro cuadrado al resto abonable, 
asignado por el Arquitecto munioipal, 
como real y efeotivo en la fecha en. que 
el terreno se ocupó por el Ayuntamiento, 
ofrecido por la Comisión y aceptado por 
la interesada. 

Tercera. Que previa liquidación por 
Contaduría, se proceda al otorgamiento 
dé la escritura, abonando el importe del 
oapltal por no tener derecho á intereses, 
con cuya pérdida está conforme la pro
pietaria, en cédulas garantizadas del En
sanche admitidas por la misma por todo 
su valor nominal. 

Aprobar el convenio celebrado en pri
mero del actual, oon los Sres, D. Ignaoio 
y D. Domingo Linazasoro, para la liqui
dación y pago de 383'02 metros cuadra
dos de terreno expropiados con destino á 
la oalle de Castelló, mediante las siguien
tes bases: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
de la mitad del importe de los 383*02 me-
tros cuadrados de terreno expresados, al 
precio de 45 pesetas uno, fijado por el 
Ayuntamiento en 14 de Noviembre de 
1888. 

Segunda. Que en el acto del otorga
miento de la eaoritura se abone el resto 
en cédulas garantizadas del Ensancha 
por todo su valor nominal; y 

Tercera. Qae los propietarios no tie
nen derecho ai reconocimiento de inte
reses del 4 por 100 á que a ude la Real 
orden de 26 de Abril de 1900, porque el 
expediente ha estado paralizado por su 
cu pa más de los seis meses que, oomo 
término de paralización, fija el art. 4,° de 
la vígenteley¡de Ensanche. 

Establecer turno, de conformidad con 
la propuesta del Sr. Concejal Inspector 
de lo Contenoioso, entre los Sres. Le
trados del Interior y del Ensanche, en el 
despacho y estudio de ios asuntos que se 
les encomienden, á ñu de aliviar á los 
primeros del excesivo trabajo que sobre 
ellos pesa. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta, con arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de artículos 
y efectos necesarios en la caballeriza del 
Exorno Ayuntamiento, hasta 31 de Di
oiembre del corriente año, calculándose 
el importe de este suministro, á c i s c o s 
Bolo de la constitución de fianza, en 2.100 
pesetas, que se satisfarán con cargo al 
cap. I del presupuesto vigente. 

Rehabili&ar á-.Doña María de ios Ange
les Alonso Parra, aotualmeete viuda, en 
el disfrute de la pensión de 916'66 pese
tas, qae le fué otorgada, oomo huérfana 
del Maestro q m faé de las Escuelas mu-
municipales, D.Lope Alonso Bvrahona, 
y que dejó de percibir al contraer matri
monio, cuya pensión seguirá percibiendo 
mientras continúe en su aotual estado de 
viuda; satisfaciéndose es'e gasto oon car
go al oapltnlo IX art 4.°, oomoepto 2.° 
del presupuesto vigente. 

Aceptar la proposición formulada por 
el dueño de la casa, núm. 6, de la plaza 
dé Puerta de Moros, donde existen insta

ladas tres Escuelas municipales, de e-¡ 
tableoer por su ouenta en. los referidoi| 
locales, sifones de saneamiento y retrete^ 
inodoros, slmpre que se haga por oontratoí] 
adicionales a los respectivos de arriendo! 
délas citadas Escuelas, no implique diJ 
oha reforma aumento alguno en el preoio'i 
de los correspondientes alquileres, y sef 
entiendan hechas la instalación y tom¿ 
de agua gratuitamente con destino exolu'J 1 

sivó á las repetidas Escuelas y sólo mien-p c 

tras dure el arriendo de los locales dej 
éstas, pues al terminar, se condenará 
toma y la instalación. 

Conceder lioenoia para construir un 
casa en el solar núm. 3 de la oalle d 
Guipúzcoa. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
casa de planta baja en el solar, núm. 3S| 
de la oalle de Andrés Tanisyo. 

Conoeder licencia para instalar dos as 
oensores: uno en la o»sa, núm. 11, de J 
oalle de la Lealtad, y otro en el núm. 2! 
de la oalle de Fernauflor. 

Conoeder lioenoia para eje 4"'^ 
de ampliación y reforma en la _ í 
mero 16, de la calle de San V : \ 

Abonar la suma de624'90 P ' i : ¿ e 

cargo al oap. IX art. 8 °, oo - ¡ ^ 
del preanpuesto vigente, por 
del Perito teroero en el exoedit.•<>. 
propiaolón de la cusa números 20, 22 
24 de la oalle del Duque de Alba. 

Aprobar los pliegos de oondioioues fa 
omtatlvas y eoonómlno-admlnistrativas 
y anunciar subasta oon arreglo & ellos 
para contratar los artioulos necesario 
oon destino á la manutención de loft 
alumnos del Colegio de San Ildefons" 
desde 1.° de Julio próximo hasta 31 di 
Dioiembre de 1907, en el precio tipo cali1* 
oulado de 26 544 pesetas que será oargí 
al oap. V, art. 3.°, oonoepto 4.° del pre 
supuesto vigente y suoesivo. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
anunciar subasta oon arreglo á elloel 
para contratar el suministro de calzad 
y arreglo del mismo, para los alumno 
del Oolegiode San I'defonso; desde pri 
mero de Julio próximo hasta 31 de Di 
oiembrede 1907, en el precio tipo calonl 1 

lado de 5 820 pesetas, que será cargo J 1 

capitulo V, art. 3.°, oonoepto 4i° del pr<|U 
supuesto vigente y suoesivo. 

Conoeder licencia para ejecutar obraí 
de ampliación de talleres en la oasa nú| 
mero 37 de la oalle de Ayala. 

Conoeder lioenoia para establecer xx 
paso cubierto entre los edifioios 4 y 6 d|i£ 
la Estación del Mediodía, situados en V'¡ 
calle del Pacifico. V. 

Aprobar U Q presupuesto de 2.907 •peso;* 
tas oon oargo al capitulo IV, art. 2.°, Ü ~ ¡ . 
óepto 7.°, Zonas l , a , 2 . a y 3 . a del vigent 1 

del Ensanohe, para adquirir de las res! 
peotivas contratas, herramientas yúti le^ 1 

oon destiao al servicio de díohas tr 
Zonas. 

Tomaren oonsideraoidn y que pase 
la Comisión correspondiente, nna propt^ 
sioión para que se manifieste al Direot 
de Ví i s públicas- que no ordene la e? 
ouoión de ninguna obra en las calles p ; 
tiouiarés', y que se exija de los propk 
ríos de las mismas que reaiieen y OOE[J, 

serven los servicios que prescribe e! .^/i 
tíoulo 820 de las Ordenanzas munÍLi 
pales. , 

J u n t a m u n i c i p a l „ 

Sesión del dia 12 
Sin dlsousióri faeron sancionados lef 

dossiguientes acuerdos del Exorno. Ayuíif) 
tamiento. * e 

El primero, fecha 14 de Abril ú'timoj¡ 
jubilando, por imposibilidad fisio*, & u a 

Fiel de Consumos, que cuenta veint, 
anón y diez y nueve días de s«rvloio( l c 

oon el haber pasivo anual de l 500 pe&< s 
tas, 50 por 100 del su« d» de 3 OOt), mád: 
xlmo que h* disfrutado ipor; mas de doL 
años, y,que le sirve de regulador. | 

El : segando facha 27 de Igual mes qu¡' 
el anterior, jubilando; á uh* Maestra aú.̂ ;' 
xiliar de las Escuelas municipales, qu|, 
cuenta veintinueve años, nueve mati* f ¡ 
diez días de serviciólos, oon oihabef'í .•, 
sivo de 1.500 pesetas anuales, ó sta. |;.. 
•50 por 100 de 3 000, que como nUyoi 
sueldo ha disfrutado por más de dos íñoai, 
cuyo htber pasivo se le ábréditará jesTij);! 
23' dé Noviembre últipio, féóha slgtfiept^ 
á la que cesó en ei séryióia por háyer si |e 

;4o ahilada de Real orden. / 

/ , 
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a' Jun№ negó• stí 'sáiétefón á otro 

ISerdo;: fecbiá 16 de Marzo último, oon
iiendo exención del ¡psgoide derechos 
valla.y coDBtiuoción do la iglesia de I 

ntá 'Cr'iVtiriáj sita en la Carretera de } 
(remadora núm. 6 '» 

^ a ¡ JuntV Satóioinó' otro acuerdo del' 
—orno. Ayunta miento, fecha 27 de Abril 
flisximp pasado, aprobai«rio de. las mo • 

oaioiónea pn el presupuesto y pliego , 
oondroidnes económico adminisfráti

 ! 

i pa<ra
p

ra doncesión de las obras del 
yecto del saneamieptOjrparoial del in
ior de eBta corte, denominado «Refor

áe*la prolongación de lá calle de 
f iados y eníaoe dela • PJaza ; del. .Gá ¡ 

oo^ Ja calle,,de.Alcalá»;, en la forma,, 
e consta en él extracto <dq la sesión 
.respondiente.' ''" *"' ; " 
Madrid lS'dé Junio dé Í906.=EI Sé¿ 
tarío¿ F... R u a n o y Carriedo. 

v a , :• 899  3 9 1 . ' 

Bóadi l lá del Monté 
tíRI§/$!*»eftKÍ! Blunfoipáleé' de éste dia

onrahlesi., pondientes al año de , 1905, sia" 
ro 42, üesíitlrmadas y expuestas al ptt— | 

Oonoed*flb
:

cfire««irl* de este Ayunta I 
Zucbíoo.: ri

ér

i

rnlpo d e qomoedias, para | 

jpoadiilá 4'éi Monte 23 dé Junio dé" ! 
i6.=EI Alcalde, Aquilino Sevilla. 

978.—395. f 

Notai Este ititimo se escapó del co

rral donde se hallaba detenido, sin po

derlo evitar, ignorando su paradero. 
' 2 .  3 9 7 . 
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Collado Villálba 3 
. . ....., | 

or dimisión de) que ta desempeñaba, t 
|halla

; vasante la plaza de Médico titu ? 
de ésta'vil la, dotada oon el sueldo \ 

al dé 750 pesetas, pagadas por men

lidades vencidas consignadas en pre

uesto municipal, por la asistencia á 
familias pobres, y á la fuerza del 
ato d é l a Guardia civil de esta po

[os aspirantes presentarán sus solioi

is en el papel correspondiente y de

mente documentados en esta A!cal

en el plazo de treinta dias, á contar 

A d m i n i s t r a c i ó n efe H a c i e n d a 

de la provincia de Madrid ; 

N e g o c i a d o d e C o n s u m o s . . . 

Sallándose incumplido hasta la,fecha 
por algunos pueblos dé esta provvinoiá, 
el art. Í8 riel Reglamento dé i i

1 de Octu

bre de 1898, vigente para la administra

ción y exacción del impuesto de Consu

mos, sé recuerda á los mismos la obliga

ción que han: tenido y tienen ¡dé remitir á 
esta Administración, mensual y periódi

camente, durante empresente &fio, los es

tados comprensivos de las e s p e o i e s ' 
que en tal periodo de tiempo se hayan 
adeudado para el consump.de la pobla

oión, debiendo puntualizarse, en ellos el 
total de cada especie; bien entendido que 
este deber corresponde tan eó!o donde se 
verifique la recaudación á venta libre, 
exclusiva y directamente por los Ayun

tamientos;.pero,.en forma alguna se con

signará.los llamados conciertos vecinales 
por no autorizarlo el Reglamento, y en la 
inteligencia de que, si en ,el preciso tér.—: 
mino de ocho dias, a contar desde el s i 

guiente en que la prestnte Circular se pu

blique en el B o l e t í n oficia i, de esta pro

vincia, no han sido, remitidos dichos es 

tados, se tomarán las determinaciones 
oportunas dentro de las prescripciones 
del Reglamento. 

Madrid 6 de Julio de 1906.=José R. 
Sedaño., 

990.—396, 

cabeza y parte>dispositlva en el B O L E T Í N 

O F I O I At de la provincia y Diario dé Avi

sos de Madrid, porla rebeldía de don 
Franoisoo Gutiérrez Galindo, lo pronun

ciamos, mandamos y flrmamos.=Tomás 
D o m í n g u e z . = Luis Ponce de L e ó n . = 
Eduardo E c h e v a r r í a , = José Aguilera 
Meléndez.=s>Ramón Nieto. 

La anterior Sentenoia faé leida y pu

blicada por el Magistrado ponente don 
Eduardo Echevarría, én el día de su 
fecho. * • • ' 

Y para que conste y tenga efecto su 
^publicación en el B o l e í i n oFiòiAb d é l a 
provincia, expido la presente, que firmo 
en Madrid á 6 de Juüo de 1906.=E1 Ofi

oial de Sala. == Por mi compañero, Gon

zález de Quintana, Andrés Isidro Aguí

lar . 
999 . 396 . 

> R L E que el presenté aparezca inserto en J ^ О ^ М в П С ! ^ M Á Í C Í & L 8 S 

pLKTiü o f i c i a l de esta provincia 
.a población es sana, tiene Colonia ve

l ega , dista 38 kilómetros de la corte, 
estación férrea y circulan trenes 

dliamente en número considerable, 
f i l a d o Villálba 4 de Julio de 1906.= 

j g pjUoalcfe; Angel Rodriguez. 
397. 

Las Rozas d e Madrid . : 

tj|J)r él cabo Comandante del puesto de 
t r & yn»rd ia civil de este pueblo, han sido 

Mas á disposición de mi. Autoridad, 
'8 \ haberlas enoontrado desmandadas 
3

P
( ando daños en un sembrado de ave

e i f áe la propiedaci dé D. Clemente Or" 
p :; sobara y, en esta jurisdicción, en la 
«i.)*?*»» de Boy¡ dosreses vacunas, de las 
3 0

^ s que & continuación se expresa, y 
^ i ^ l i a é e balltrn déspositádás en el Paí

ir" dé D. Antonio dé la Carrera Ló

ú , de estos vecinos; y como quiera que 
¿ idas f eses sé ignora el dueño ó due

¡•>:.\. fiquíené'B puedan pérténéoer, Se há

j ( iber por empresente, á los efectos del 
¡rm 615 del Código civil, para que pue

egar á CQnooimiento.de iaqpéllos'y 
mojáni pasar

4

á rebdgerlá's previo' pa^o 
años y gastos ooa"sTónados y que se 

5 l ° ( ¡onén, Siempre que Vengan provistos 
e»< 8 correspondientes' justificantes para 
májditar su. légítimá'.própíedadf. ' 

d o

| 8 B o z , a s á.7.de Julio de 19C6.=E1 Al

, Genaro Velasco. 

; fyiicis í?a las reses f¡
 1

' 
| y a o a pelo colorado, de cuerna an~ 

giitp hierro enlá llana derecha, de és 

|¡. _aa V' S y
 ;

;^e^íúnbs\'seíi
!

á
!

;b']ón^ 

Щ 

К 
•yol 
ños! 

raí 
medio, 'sin hierro" ni

!

señal alguna 
е . 

Audienc ias Territoriales, 

MADRID 

D Luis González de la Quintana, Ofi

cial de pala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, se ha diotado la Sentenoia cuyo, 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia húméró'cienio oehov— En la 
villa y corte de Madrid, á 2 de Julio de 
1906. En Jos adíes ^oiviíés incidentales 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
ante Nos penden á virtud de apelación, 
seguidos entre' partes; deuna , como de

mandante y apelante D. Manuel Fernán

dez Luza, dependiente de comercio, v e 

cino de:Madrid, representado por el Pro

curador; D, José María Villa;yidefendido 
por el Letrado D. José María de A miro!»; 
de otra;, oomoí demandada y apelada los 
Estrados del Tribunal, por l a rebeldia de 
D. Francisco Gutiérrez Galindo, cuya 
profesióH.,no oonsta, de igual vecindad; 
y de.otra, también demandada y apela

da él Abogado del Estado; sobre po

breza. : 
Fallamos;—Qqe debemos confirmar y 

Confirmamos, con ¡expresfa icóposioión de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante¡la repetida Sentencia 
apelada, por la que se denegó la defensa 
por pobre; solicitada por O.. Manuel Fer^

náfidez .Loza, á quien impuso todas las 
bostas. . : , w . ^ "

r

' > A ••• 

; Asi por está, nuestra Sentencia, qtis á 
más de riótiflbárse en 'Estrados y de ba

cerse notoria;pdrj ediotosj se pnblioará su 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Fructuoso Ayala González, Coman

dante de Iefanteria, Jaez permanente 
del primer Cuerpo de Ejército y de la 
o ansa que, por supuesta tentativa de es

tafa, Be sigue contra el segundo Teniente 
D. Jaime García. 

Haciendo uso de las facultades que me 
concede el art. 386 del Código de justicia 
militar, cito, llamo y emplazó á D. Cons

tantino Martín y Martin, Comandante 
que fué de voluntarios de la Isla de 
Cuba, para que en el término de treinta 
dias, á contar de la publicación del pre

sente, comparezca en este Juzgado mili

tar, sito en esta corte, calle de Santa Ma. 
ria, núms. 38 y 40, principal, oon ei fin de 
prestar declaración en dicha causa, pues 
asi lo he acordado en diligencia de este 
dia. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de mil 
novooientoa seis.—El Comandante, Juez 
instructor, Fructuoso Ayala. 

971.—395. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Én vírtnd de providencia díotada en 

trea del actual, por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en autos de menor cuantía, 
& instancia de la Compañía de Seguros, 
«La Unión» y cE¡ Fénix Español», con

tra D. Franoisoo Remero Martínez, sobre 
pago de pesetas, se sacan por segunda 
vez á lá venta en públioa subasta, oon la 
rebaja del veinticinco por ciento d é l a 
tasaoión y en dos lotes independientes, 
las fincas siguientes: 

Una casa en el pu*b!o de Carabanohel 
Bajo, calle Real de Pinto, antes Marqués 
de Salamanca, número doce y catorce, 
qué consta de piso bajo, (con patio linea

do y almacenes interior), piso principal y 
guardi'llíi", siendo su medida superficial, 
un área de diez y siete mil oinouenta y 
nueve y medio pies, igual á quinientos 
Cuarenta y ocho rüetros, ocho decímetros 
y diez y nueye centímetros; linda, dere

cha, entrando, oon el número diez y Beis 
de dicha calle, propia de D. Juan y don 
Emilio Romero Vargan; por la izquierda, 
con otra de Calixto Rulado y D. Cipria

no Anteras, números diez, y ocho respec

tivamente; por el frente, oon precitada 
calle RÓHI de Pinto, y por espalda,' con 
la citada casa número ocho, tasada en 
treinta y cinco mil quinientas pesetas. 

Otra easa eü Carabanohel Bajo, calle 
Real de Pinto, número veinte, destinada 
á almacén de frutos coloniales; linda: á 
la dereoha; casa de D. Frutos Benito 

González; á la izquierda, otra de D. Emi

lio Romero Vargas, hijo del D. Diego, y 
a l a espalda, oon la misma casa del don 
Emilio, éh

1 superficie j.doscientos veinti

cinco metros y ciento cuarenta y ocho 
milimétrbp, tasada en sesenta y siete mil 
doscientas pesetas, i' . 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el dia 
diez y seis de Agosto próximo,, á las diez 
de su mañana, previniéndose que no se 
admitirá, postura que np oubra las dos 
terceras partes del, tipo señalado; que 
para temar parte en Ja subasta, deberán 
consignar previamente .los l idiadores 
que lo intenten, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del valor 
d é l a s fincas que traten de rematar, y 
que los títulos de propiedad se han su

plido oon oertifioapión do lo que, acerca 
de ellos, resulta en el Registro, la que 
podrán examinar en la Escribanía y con 
la que deberán conformarse los liditado

res, sin derecho á exigir ningunos otros. 
Madrid siete de Julio de mil novecien

tos s e i s . = V . ° B.°=El Juez de primera 
instancia, López Díaz. = El Escribano, 
José Alonso Fadriquo. 

6 6 — P . 
HOSPICIO 

D. Alejandro Bustamante y Martínez, 
Juez de primera instancia ó instruooióu 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Juliana Martin, de unos treinta á treinta 
y cuatro años de edad, cuya demás filia

ción, domicilio y actual paradero se i g 

noran, habiendo estado como sirvienta á 
las órdenes de doña Maria Aramburo, 
Plaza de Bilbao, 9, tercero, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y. la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades,y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, prooedan & la 
busoa de la expresada prooesada, o u y a B 

señas personales son: estatura alt», del

gada, morena, viste traje de color café, 
pañuelo de seda y mantón, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 10 de Julio de 1906.^Alejan

dro Bustamante. = El Escribano, José 
María de Antonia. 

9 8 1 .  3 9 6 . 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta corte, dictada 
en el día de hoy, en el sumario que sé instru

ye por estafa ala Compañía de ferrocarri

les de Madrid & Zaragoza y Alicante, se 
cita á Matilde Hijosa Antegá, natural de 
Ceuta, de treinta y ouatro años, casada, que 
¡legó á esta corte oon su hijo de seis años, 
Andrés Vidal en el tren 9, procedent'edeEtt

oina, el día 26 de Junio ultimo, y cuyo do

micilio se ignora, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palaeio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den

tro del término de oinoo días, contados des

deel eigienteal en que este edicto fuere In

serto en los periódicos oficiales, opn ob

jeto dé que preste declaración en dicha 
oáuss; bajo aperoibimientodeser decla

rada inoursa de la multa de oinoo á 25 pe

setas, oon que se'la conmina, sin perjui

cio de adoptarse otras determinaciones 

http://consump.de
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6 Viernes 18 de Julio» de 1906 

á fin de obligarla á efectuar dicha oom-
pareoenoia 

Madrid á 6 de Julio de 1906. ==V,° B.° 
=Ordóñez .=El Escribano, Pedro Mar
tínez Grande. 

9 8 5 . - 3 9 6 . 

INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 

primera instancia é instruoeión del dis^ 
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Valentina Garoia Nicolás (a)La Arango 
de cincuenta y seis años de edad, casada 
con José Garoia, vendedora, natural de 
esta corte, que vivió en la oalle de las 
Peñuelas, núm. 15 patio, procesada por 
el delito de estafa, onyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducida á prisión 
provisional, decretada en dicho sumario 
por la Superioridad; apercibida que, de 
no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á I 
todas las Autoridades, y ordeno á los j 
agentes de ¡a policía judicial, procedan i 
á la busca de la expresada procesada, j 
cuyas señas personales B O E : de estatura | 
alta, pelo canoso, ojos azules, morena, f 
y en el caso de ser habida la poDgan á 
mi disposición, en la Cárcel de mujeres 
de esta corte. 

Madrid 7 de Julio de 1906. = Antonio 
Cubillo y Muro.=El Esoribano, Pedro 
Sánohez Covisa. 

954.—394. 

D. Antonio Cabillo y Muro, Juez de 
primera instanoia é instruooión del distri
to de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Jesús Santalla Zurro, de treinta años 
de edad, soltero, vendedor de periódicos, 
natural de Bamba (Valladoííd), hijo de 
José y de Filomena, que tuvo su último 
domicilio en esta corte, oalle de la Enco
mienda, núm. 10, principal centro, cuyo 
actual paradero se ignora para que en el 
termino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de reduoirle á 
prisión provisional por tenerla decretada 
contra el mismo la Superioridad en la 
causa seguida por estafa; aperoibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: de estatura baja, pe
lo negro, ojos azules, nariz regular, mo
reno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel celular 
de esta corte. 

Madrid 10 de Julio de 1906 = Antonio 
Cubillo y Muro.=EI Escribano, Pedro 
Sánchez Covisa, 

982.—396. 
PALACIO 

El señor Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta corte, por auto 
fecha treinta y uno de Marzo último, dio
tado en juicio ejecutivo promovido por el 
Procurador D. José María Fernández Da. 

ganzo, en nombre de D. Eleuterio Ruiz 
de León, contra D. José María Sanz y 
Ansorena, despachó mandamiento de eje-
cuoióu contra los bienes que fueren de la 

; propiedad de éste, por la cantidad de 
| quince mil pesetas como principal, inte-' 
í reses veuoidos, y que en lo suoesivo v e n -
I zan, á razón del boho por oiento anual el 

mismo interés de ios vencidos y costas 
causadas y que se causen. Fallecido el 
deudor, se ha dirigido la demanda contra 
sus herederos ó oausahabientes, é igno
rándose el domicilio y paradero de uno 
de ellos, llamado D. José Sana y Olmos, 
se ha aoordado respecto al mismo, pro
ceder al embargo sin hacerle previamen
te el requerimiento de pago, practicán
dose la oitaoión de remate por medio de 
edictos en la forma que determina el ar
ticulo mil cuatrocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento civil; dicho embargo 
ha tenido efecto en la quinta parte de 
una casa, sita en esta corte, y su oalle de 
Churruea, señalada con el número diez y 
siete; lindante por el Norte, oon D. José 
Palaoios; al Sur, con D. Benito Zozaya, 
y Poniente, oon D. Manuel Eguílior, e s 
pecialmente hipotecada por las escritu
ras de préstamo, base de los mencionados 
autos. 

En su consecuencia, se oita de remate 
por medio de la presente, á D. José Sanz 
y O moa, como heredero de su padre don 
José Sanz y Ausorena, áfin deque, dentro 
del término de nueve días, se pesone en 
ios autos y se oponga á la ejecución si le 
conviniere; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho. 

Madrid once de Mayo de mil novecien
tos seis=ElEscribano, P. H., Juan Fran
cisco Martín. 

6 5 — P . 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera Instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de Matilde López y 
López, se oita á ésta que es de veinti nue
ve años de edad, soltera,sus labores, y ha
bitó en la oalle de Santa Úrsula, nüm. 9, 
prinoipal, núm. 5, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto ea los periódicos 
oficiales, con objeto de practicar varias 
diligencias; bajo apercibimiento de ser 
declarada inoursa de la multa de 15 pe 
setas oon que se la conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid á 15 de Junio de 1906.=V.° B.° 
=E1 Sr. Juez, Alós .=El Esoribano, Fer
nando Beltrán y Aguado, 

9 8 4 . - 3 9 6 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Martínez Marin, Juez de pri
mera instanoia é instruooión del distri
to do la Universidad de esta porte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Tobal Zubiri, de veintiocho 
años, natural de Pamplona, hijo de Eduar
do y de Benita, que vivió en la oalle 
de Amaniel, núm. 10, portería, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco dias, contados desde 
el Biguiente al en que esta requisitoria 
se Inserta en la Gaceta de Madrid, com -
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de recibirle 
declaración indagatoria en causa que se jj 

le sigue por estafa; aperoibido que, de 
no verifiqarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales S O D : estatura regular, 
pelo oastaño.'nsa bigote y tiene uña ve 
rruga en la mejilla derecha, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efectos expresados. . 

Madrid 7 de Julio de 1906.=José Mar-¡ 
t ínez.=E1 Esoribano Licenciado, Vicen
te Moreno. 

9 8 3 . - 3 9 6 . 
COLMENAR VIEJO 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al procesado Martín 
Moreno Mateos (a) Grillo, de diez y siete 
años, soltero, hijo de José y Saturnina, 
sillero, natural de Sangároía, partido de 
Santa María de Nieva, provincia de Se-
govia y vecino de dicho pueblo de San-
garoia.youyo aottual paradero se ignora 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción dj esta rsquisi-
sitoria en los Boletines oficiales de esta 
provinoia,la de Segovia, y Gaceta de 

Madrid, comparezca ante esta Juzgado 
y su Sala audiencia, para notificarle el 
auto de prisión diotado por la Superiori- i 
dad en la pieza sobre prisión provisional I 
procedente de la causa instruida en unión 
de otroj por desobediencia contra el re 
ferido Martin Moreno; bajo apercibimien
to que, de no comparecer en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de las 
Autoridades civiles y militares, Agentes 
de policía é individuos de la Guardia c i 
vil, para qué practicando en su basoa las 
más activas diligencias, si faere hallado j 

lo capturen y remitas, con las segurida
des convenientes, á la Cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado. 

Dada en Colmenar Viejo á 4 de Julio 
de 1906 = E I Juez, Ramón Gállardo.= 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

937 —393. 1 

I 
te del distrito de Chamberí, estando c e 
lebrando audiencia en el día de su fa
cha, de que oortifloo.=Mariano Ordax. 

Y á fia de que la preinserta Sentencia 
I se verifique por medio de este edioto, 

que se insertará en el Bolutin o f i c i a l 
de Ja provincia, lo expido én" Madrid! á 
7 de Julio de Í906 .=V.° B:°'='É;' Monte-
ro.==EÍ Secretario, Mariario Ocflax. ...',%< 

'•• .:'••<<„ V<i 1.—396. 
• ; ; : .. INCLUSA. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez muniolpalde este distrito de 
la Inclusa oon facha de hoy, se oita por 
el presenté á VaieritinHonrad.o3ai.azar, 
cuyo actual paradero se ignora, á fia de 
que comparezca ante esta Audiencia, Bita 
en la oalle de la esgrima, núm 1, prin
oipal, oon objeto deoelebrar un juiolo de 
faltas el día 23 del actual, á las, diez 
horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio
to anterior ec el B O L E T Í N O F I O I A O de esta 
provincia,, expido el presante en Madrid 
á 7 de Julio de 1906.=V.° B °=E1 Juez 
municipal, Juan Aballar. = El Secreta
rio, Franoisoo Alyarez de Lara, 

1000—396. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Padilla López, Juez municipal 
suplente del distrito de la l a t i n a , se 
oita y llama por término da cinoo días, á 
Fernando Aresto y Labaq, de setenta 
años, natural de Sevilla, de estado 
viudo, ocupación cesante, y que dijo 
vivir en la oalle del Mediodía Grande, 3 
principal, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juagado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, número 11, 
principal, para la práctica de una di
ligencia pendiente en el mismo; aperci
bido que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lagar. 

Madrid 7 de Julio de 1906 .=V.° B.° = 
Ricardo Padilla López .=S l Secretario 
Lióenoiado, Julián Fernández Garoia. 

972 —395. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
D. Eugenio Montero Villegas. Juez m u 

nicipal del distrito de Chamberí de esta 
corte. 

Hago saber: Qae en este Juzgado m u 
nicipal de mi oargo, se han seguido dili
gencias de juicio de faltas, en virtud de 
sumario instruido contra Franoisoo B a 
ños, Antonio,Navarro, Alejandro Donay 
y Calixto Alvaro y otros, por juegos pro
hibidos; y en el que oon fecha 30 del 
mes úlimo, se ha diotado Sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á López García, Joaquín Alcántara, T o 
más García, y en rebeldía á Alejandro 
de las Heras, Rafael B*rríaga, José E s 
cudero, Julio Colmenares, Francisco B a 
ños, Antonio Navarro, Alejandro Donay 
y Calixto Alvaro á la pena de 10 pesetas 
de multa cada uno y las bostas; por par
tes iguales, i 

Así por esta mi Sentencia definitiva, 
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
flr'mo.=JoséAlvarez Arranz. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior Sentencia por el Sr, D¿ José 
Alvarez Arranz, Jaez municipal suplen-

Somisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 30 del actual se oelebrará con

curso de ooíripras en el Hospital Militar 
de este Cantón, á las diez da la mañana, 
para la compra de aceite vegetal de pri
mera y segunda oíase, arroz, azúcar, 
café, carbón vegetal y oarbóá de ook, 
carne de vaca, gallinas, huevos, jabón 
oomÚQ, leche de yace, manteca, patatas, 
tooino, velas de esperma, vino común y 
vino generoso, necesario para eí me« de 
Agosto próximo. 

Los que deseen tomar parte1 presenta
rán sus proposiciones por escrito, expre
sando el precio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender, aoom-
pnflandb muestras de los mismos, los 
cuales han dé ser dé primera calidad. 

-Alcalá de Henares 10 de Julio de 
1906.=>E1 Comisario de Guerra, Garmán 
A. Cueviilas. 

9 8 9 . - 3 9 6 . 

I4.°Ts;uÍ3 di la S^rá.a Ciril 

; . Comandancia d e Caballería 
Anuncio 

: Él día 20 del mes actual, á las nueve 
de su mañana, tendrá lugar én el ouar-
telde Bellas Artes (Hipódromo), que oou-
pa la fuerza de esta Comandancia, la 
venta en pública subasta de .lps bastes 
de montura, almohadillas de grupa y ca
bezadas de pesebre, dados por inútiles pa
ra el servicio de este Instituto. 

Madrid 11 de Julio de 19Q6.^= El pri
mer Jefe, Cesáreo Madrigal y Cano. 

991.—395. 

Esouela Tipogranua del Hosploíe 
Teléfono 182 

http://VaieritinHonrad.o3ai.azar

